
PROGRAMA DE FOMENTO PRODUCTIVO

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se
indica, viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa
fundamentación en donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su
financiamiento.

NOMBRE : "MODIFICACIÓN PROGRAMA MEJORAMIENTO
CONDICIONES LABORALES FERIANTES DE CHIGUAYANTE "

OBJETIVO

FECHA DE REALIZACIÓN

Modificar programa de Fomento Productivo aprobado
mediante Decreto 1802 de fecha 26 de septiembre de 2012,
en los siguientes puntos:

• Se deroga punto 2 del Decreto 1802 de fecha 26/09/2012.
• Se amplía plazo de ejecución del programa hasta el 31 de

diciembre de 2012
• Se modifica el cuadro de presupuesto del programa,

detallando las adquisiciones que implica.

Diciembre del 2012

DETALLE DE GASTOS
ítem
Otras transferencias aPsector
privado (implementos según
detalle,adj un/o)

Monto
10.000.000

Imputación Presupuestaria
24.01.999

$ 10.000.000.-

RACI0N Y FINANZAS

Certificado de Disponibilidad N" 203

-IRMA Y TIMBR1
DE DESARRQLfctTCOMUNITARIO

Imputación Presupuesta

DECRETON •2$ 3/1 CHIGUAYANTE,
2 8 D I C 2012

VISTOS : Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de
Presupuestos del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2292, de fecha 21
Diciembre de 2011, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2012; y en uso de las facultades
que me confiere los art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. Apruébase el programa de Actividad Municipal (fomento productivo) Individualizado,
por los antecedentes adjuntos.

SE, COMUNIQÚESE Y, EN S

IA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/HCHN/RFE/vmp
Distribución:

Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
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